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treinta y nueve mil pesos 00/100 m.n.).
3. Que el 06 de diciembre del presente se recibió oficio de la Dirección de

Gobierno, adscrita a la Secretaria del Ayuntamiento, en el que solicita a la

Comisión de Hacienda
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4. Que, en la sesión de la Comisión de Hacienda, de fecha 07 de diciembre del

presente, recibió a personal de la Secretaria de la Defensa Nacional a efecto

de que explicaran a las integrantes de la Comisión de Hacienda sobre el

subsidio solicitado.

5. Así mismo, se s a tratar en la sesión

Dado lo

1. Que con los operativos de seguridad en la ciudad, la plaza militar alberga 3

mil 500 elementos; entre ellos se encuentran oficiales de la Guardia Nacional

y los enviados de otros destacamentos militares;

11. Que la coordinación intergubernamental en materia de seguridad pública, es

fundamental para la reducción de los índices delictivos.

111. Que la concurrencia, es un factor que coadyuva a que el municipio de Juárez

cuente con la protección y seguridad de la Secretaria de la Defensa Nacional,

a través de la Guardia Nacional y otras fuerzas federales.

IV. Esta Comisión de Hacienda está facultada para conocer e intervenir en todas

las cuestiones relativas a la materia patrimonial y financiera municipal, con
fundamento en los Artículos 35 fracción 11del Código Municipal para el
Estado de Chihuahua y 120 fracción V del Reglamento Interior del Honorable

Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.
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V. Que los proyectos que

dispuesto en los

Reglamento Interi

Chihuahua.

habrán de apegarse a lo

y demás relativos del

y después de haber

tomando en consid

asunto de mérito y

I de Guarnición

esta

nte,

a la

PRIMERO. -
nueve mil

pesos
espacios de al

ciudad

SEGUNDO. - Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la

Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento y Tesorera Municipal a fin de
que se lleven a cabo las acciones necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto

en el Acuerdo primero.
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TERCERO. - Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales

conducentes.
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